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Oficio Nro. GADPN-P-2021-0531
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Asunto: ENVIO IAC DEL PROYECTO NIVELACION APERTURA DE LA VÍA DESDE LA
PERIMETRAL ENTRADA POR LA URBANIZACIÓN SOIMT Y COOPERATIVA 13 DE
ABRIL DEL TRAMO 0+000 - 0+700, Y APERTURA MAS LASTRADO DEL TRAMO 0+700
-2+328 HASTA EL SECTOR ALTO TOGLO.
 
 
Ingeniero
Eduardo Xavier Moreno Velasco
Director Zonal 8 Napo
MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICION ECOLOGICA
En su Despacho 
 
 

El GADPNAPO, en cumplimiento a la Normativa Ambiental vigente y a las obligaciones del
Permiso ambiental, presenta para su revisión y pronunciamiento el Informe Ambiental de
Cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental del proyecto: “NIVELACION APERTURA DE LA
VÍA DESDE LA PERIMETRAL ENTRADA POR LA URBANIZACIÓN SOIMT Y
COOPERATIVA 13 DE ABRIL DEL TRAMO 0+000 - 0+700, Y APERTURA MAS
LASTRADO DEL TRAMO 0+700 -2+328 HASTA EL SECTOR ALTO TOGLO DE LA
PARROQUIA TENA, CANTÓN TENA PROVINCIA DE NAPO”, Cod. SUIA No.
MAE-RA-2018-363019, correspondiente al segundo  año otorgado el Permiso Ambiental, período
comprendido entre 30 de julio de 2019 al 30 de julio de 2021. 
 
Se adjunta al presente el IAC (63 fojas) en formato digital en cumplimiento al Reglamento al
Código Orgánico del Ambiente del 12 de junio del 2019, Registro Oficial Nro. 507, Art. 517.
Entrega de información.- Para fines de presentación de los mecanismos de control y seguimiento,
el operador deberá presentar toda la información en formato digital, el cual deberá estar
acompañado con el correspondiente oficio de entrega que contendrá las firmas de responsabilidad
respectivas.  
 
Y factura No. 001-002-14417 correspondiente al pago de tasas ambientales Pronunciamiento del
Informe Ambiental del Cumplimiento, conforme a lo establecido en el Acuerdo Ministerial 083-B
del 08 de junio del 2015.

 
Atentamente, 
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1. FICHA TÉCNICA 

DATOS GENERALES DEL PROMOTOR 

RAZÓN SOCIAL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 

NAPO 

REPRESENTANTE 

LEGAL 
SRTA. RITA IRENE TUNAY SHIGUANGO (PREFECTA) 

DIRECCIÓN JUAN MONTALVO Y OLMEDO ESQUINA 

TELÉFONO 062870051 / 063700080 ext. 1039 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

www.napo.gob.ec  

prefectura@napo.gob.ec  

ambiente@napo.gob.ec  

DATOS GENERALES DEL PERMISO AMBIENTAL 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 

NIVELACION APERTURA DE LA VÍA DESDE LA PERIMETRAL 

ENTRADA POR LA URBANIZACIÓN SOIMT Y COOPERATIVA 13 DE 

ABRIL DEL TRAMO 0+000 - 0+700, Y APERTURA MAS LASTRADO 

DEL TRAMO 0+700 - 2+328 HASTA EL SECTOR ALTO TOGLO DE LA 

PARROQUIA TENA, CANTÓN TENA PROVINCIA DE NAPO. 

TIPO DE 

AUTORIZACION 
REGISTRO AMBIENTAL 

CODIGO 

SUIA 

MAE-RA-2018-

363019 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO           
233088 

FECHA DE 

EMISIÓN 

30 de julio de 

2018 

UBICACIÓN DEL 

PROYECTO, OBRA 

O ACTIVIDAD  

PROVINCIA CANTÓN PARROQUIA 
COMUNIDAD 

/SECTOR 

Napo Archidona Puerto Napo Soimt 

COORDENADAS (UTM WGS84 ZONA 17S) 

X Y 

857392.0 9888352.0 

857365.0 9888341.0 

857273.0 9888302.0 

857210.0 9888238.0 

857201.0 9888137.0 

857193.0 9888037.0 

857183.0 9887938.0 

857175.0 9887838.0 

857119.0 9887763.0 

857020.0 9887770.0 

856921.0 9887785.0 

856822.0 9887797.0 

856722.0 9887802.0 

856623.0 9887797.0 

856527.0 9887770.0 

856431.0 9887743.0 

856335.0 9887715.0 

856303.0 9887608.0 

http://www.napo.gob.ec/
mailto:prefectura@napo.gob.ec
mailto:ambiente@napo.gob.ec
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856301.0 9887508.0 

856229.0 9887443.0 

856147.0 9887387.0 

856064.0 9887330.0 

855982.0 9887274.0 

855899.0 9887218.0 

855827.0 9887187.0 

ÁREA TOTAL DEL 

PROYECTO (Ha) 
18624.0 ms 

FASE DEL 

PROYECTO, OBRA 

O ACTIVIDAD 

CONSTRUCCIÓN 
OPERACIÓN 

CIERRE Y 

ABANDONO 

OTROS 

(especificar) 

X    

 

 

TIPO DE REPORTE AMBIENTAL 

TIPO DE 

REPORTE 
INFORME AMBIENTAL DE CUMPLIMIENTO 

PERIODO 30 de julio de 2019 - 30 de julio de 2021 

  RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN 

NOMBRE Ing. Karina Inés Barros Paca 

CARGO 
Analista 2 de Fiscalización Ambiental– Dirección de Gestión 

Ambiental 

CONTACTO: 0979164039 
CORREO 

ELECTRÓNICO: 
kbarros@napo.gob.ec 

FECHA DE 

ELABORACIÓN 

DEL INFORME 

01 de julio de 2021 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

DEL INFORME 

 

23 de julio de 2021 

 

2. ANTECEDENTES  

Mediante Resolución No. 233088 de fecha 30 de julio de 2018, la Subsecretaria 
de Calidad Ambiental del Ministerio del Ambiente, Otorga a: GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO, el Registro 
Ambiental emitido con el No. MAE-SUIA-RA-CGZ2-DPAN-2018-3333 código 
MAE-RA-2018-363019 para el proyecto, obra o actividad NIVELACION 
APERTURA DE LA VÍA DESDE LA PERIMETRAL ENTRADA POR LA 
URBANIZACIÓN SOIMT Y COOPERATIVA 13 DE ABRIL DEL TRAMO 0+000 - 
0+700, Y APERTURA MAS LASTRADO DEL TRAMO 0+700 - 2+328 HASTA 
EL SECTOR ALTO TOGLO DE LA PARROQUIA TENA, CANTÓN TENA 
PROVINCIA DE NAPO,  debiendo aplicar durante todas las fases de su 
actividad el Plan de Manejo Ambiental aprobado por el Ministerio del Ambiente 
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del Ecuador. (Anexo 1) 

Con fecha 05 de julio de 2021, la Dirección de Obras Públicas del GADPN, 

emite la Certificación del proyecto “NIVELACION APERTURA DE LA VÍA 

DESDE LA PERIMETRAL ENTRADA POR LA URBANIZACIÓN SOIMT Y 

COOPERATIVA 13 DE ABRIL DEL TRAMO 0+000 - 0+700, Y APERTURA 

MAS LASTRADO DEL TRAMO 0+700 - 2+328 HASTA EL SECTOR ALTO 

TOGLO DE LA PARROQUIA TENA, CANTÓN TENA PROVINCIA DE NAPO”, 

donde manifiesta que “ se encuentra realizado hasta la fase de apertura 

conforme a la orden de trabajo desde el 19 de abril de 2021 al 30 de mayo de 

2021”. (Anexo 2) 

Por lo expuesto, a continuación, se presenta el Informe Ambiental de 

Cumplimiento del proyecto “NIVELACION APERTURA DE LA VÍA DESDE LA 

PERIMETRAL ENTRADA POR LA URBANIZACIÓN SOIMT Y COOPERATIVA 

13 DE ABRIL DEL TRAMO 0+000 - 0+700, Y APERTURA MAS LASTRADO 

DEL TRAMO 0+700 - 2+328 HASTA EL SECTOR ALTO TOGLO DE LA 

PARROQUIA TENA, CANTÓN TENA PROVINCIA DE NAPO”, ubicado en la 

parroquia Tena, Puerto Napo, cantón Tena, provincia de Napo, correspondiente 

al periodo de evaluación del 30 de julio de 2019 al 30 de julio de 2021. 

3. OBJETIVOS 

 

3.1.1. Objetivo General  

Elaborar el informe ambiental de cumplimiento correspondiente al periodo del 

30 de julio de 2019 al 30 de julio de 2021. 

3.2. Objetivos específicos  

 Verificar el cumplimiento a la normativa ambiental vigente, obligaciones 

establecidas en el Permiso Ambiental y al Plan de Manejo Ambiental. 

 Revisar y verificar los documentos de soporte de la aplicación de las 

medidas establecidas en el plan de manejo ambiental. 

4. ALCANCE 

El alcance corresponde al periodo a ser analizado y evaluado, razón de ello el 

Informe Ambiental de Cumplimiento del proyecto denominado: “NIVELACION 

APERTURA DE LA VÍA DESDE LA PERIMETRAL ENTRADA POR LA 

URBANIZACIÓN SOIMT Y COOPERATIVA 13 DE ABRIL DEL TRAMO 0+000 

- 0+700, Y APERTURA MAS LASTRADO DEL TRAMO 0+700 - 2+328 HASTA 
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EL SECTOR ALTO TOGLO DE LA PARROQUIA TENA, CANTÓN TENA 

PROVINCIA DE NAPO”, corresponde al primer año de su aprobación que rige 

del: 30 de julio de 2019 al 30 de julio de 2021, durante el periodo de evaluación 

del presente informe no se ejecutaron ningún tipo de actividades del proyecto. 

 

5. MARCO LEGAL  

 

 

Se han establecido los documentos legales que aplican al informe ambiental de 

cumplimiento en materia ambiental, los mismos que se los enumeran a 

continuación: 

 

5.1. Constitución Política de la República Del Ecuador, Registro 

Oficial No. 449, 20 de octubre 2008 

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, 

sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la 

conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio 

genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los 

espacios naturales degradados. 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 27. El derecho a vivir en un 

ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en 

armonía con la naturaleza. 
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Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será 

independiente de la obligación que tienen el Estado y las personas naturales o 

jurídicas de Indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de los 

sistemas naturales afectados. 

Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: 4. Recuperar 

y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que 

garantice a las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de 

calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y 

del patrimonio natural. 

Art. 395.- La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales: 3. El 

Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, 

ejecución y control de toda actividad que genere impactos ambientales. 

Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los 

impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño.  

En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, 

aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas 

protectoras eficaces y oportunas. 

Art. 397.- En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera 

inmediata y subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los 

ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el Estado repetirá contra 

el operador de la actividad que produjera el daño las obligaciones que conlleve 

la reparación integral, en las condiciones y con los procedimientos que la ley 

establezca. La responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o 

servidores responsables de realizar el control ambiental. Para garantizar el 

derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado, el Estado se compromete a: 3. Regular la producción, importación, 

distribución, uso y disposición final de materiales tóxicos y peligrosos para las 

personas o el ambiente. 

5.2. Código Orgánico del Ambiente Registro Oficial No. 983, 12 de 

abril 2018. 

 

Art. 177.- De la información de los proyectos, obras o actividades que puedan 

afectar al ambiente. La autorización administrativa emitida por la Autoridad 

Ambiental Competente deberá incorporarse inmediatamente al Sistema Único 

de Información Ambiental.  
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Art. 178.-…Los operadores de proyectos, obras o actividades de impacto 

ambiental bajo, para su regularización ambiental, requerirán de un plan de 

manejo ambiental específico para estas actividades, de conformidad con la 

normativa secundaria que se expida para el efecto. 

5.3. Reglamento del Código Orgánico del Ambiente Registro Oficial 

Suplemento No. 507 de 12 de junio de 2019 

Art. 488.- Informes ambientales de cumplimiento.- Los informes ambientales de 

cumplimiento deberán ser presentados por los operadores de proyectos, obras 

o actividades regularizados mediante registro ambiental, con el fin de evaluar la 

observancia y cumplimiento de la normativa ambiental vigente, plan de manejo 

ambiental y obligaciones derivadas de la autorización administrativa ambiental, 

de acuerdo a los lineamientos que para el efecto emita la Autoridad Ambiental 

Nacional. 

Los informes ambientales de cumplimiento podrán incluir la actualización del 

plan de manejo ambiental, de así requerirlo. 

Los operadores deberán cancelar los valores por servicios administrativos y 

adjuntar las respectivas facturas de pago de tasas administrativas al momento 

de la presentación del informe ambiental de cumplimiento. 

Art. 489.- Periodicidad de informes ambientales de cumplimiento.- Los 

proyectos, obras o actividades regularizadas mediante registro ambiental 

deberán presentar a la Autoridad Ambiental Competente un informe ambiental 

de cumplimiento una vez transcurrido un (l) año desde el otorgamiento de dicha 

autorización administrativa y posteriormente cada dos (2) años. Los operadores 

deberán presentar el informe ambiental de cumplimiento en el plazo máximo de 

un (l) mes, una vez cumplido el periodo evaluado. 

5.4. Reglamento de Seguridad para la Construcción y Obras 

Públicas 

Art. 150.- Los constructores y contratistas respetarán las ordenanzas 

municipales y la legislación ambiental del país, adoptarán como principio la 

minimización de residuos en la ejecución de la obra. Entran dentro del alcance 

de este apartado todos los residuos (en estado líquido, sólido o gaseoso) que 

genere la propia actividad de la obra y que en algún momento de su existencia 

pueden representar un riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores o 

del medio ambiente. 
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Art. 151.- Los constructores y contratistas son los responsables de la 

disposición e implantación de un plan de gestión de los residuos generados en 

la obra o centro de trabajo que garantice el cumplimiento legislativo y normativo 

vigente. 

6. METODOLOGÍA 

La metodología usada para la elaboración del informe está basada en las 

siguientes fases:  

Fase de recopilación de información: La actividad primaria fue buscar y 

recopilar toda la información existente sobre las actividades desarrolladas en el 

periodo a ser reportado y otros: 

Revisión de información requerida:  

 Resolución Administrativa Ambiental 

 Registro Ambiental y Plan de Manejo Ambiental  

 Documentos propios del proyecto. 

Fase de verificación y validación de documentación: En esta fase de 

verificación y validación de información fue muy indispensable ya que se revisó 

minuciosamente toda la información obtenida como: oficios, memorando, 

informes técnicos, registros, fotografías, entre otros los cuales permitieron 

verificar los hallazgos, las operaciones y condiciones del proyecto. 

Fase de elaboración del Informe Ambiental de Cumplimiento: En esta fase 

se evaluó el procesamiento de información y datos de forma minuciosa la 

aplicación de la Normativa Ambiental vigente, Obligaciones establecida en la 

Resolución Ambiental No. 233088 y el Plan de Manejo Ambiental evaluando 

cada uno de los hallazgos e incumplimientos de acuerdo a los siguientes 

criterios establecidos en el Reglamento al Código Orgánico Ambiental: 

- Conformidad (C): Art. 499. Conformidades.- Se establecerán 

conformidades cuando la Autoridad Ambiental Competente determine, 

mediante los mecanismos de control y seguimiento, que las actividades 

del operador cumplan con lo establecido en el plan de manejo 

ambiental, las obligaciones derivadas de las autorizaciones 

administrativas y la normativa ambiental vigente. 

 

- No Conformidad menor (NC-): Art. 500. No conformidades menores.- 

Se consideran no conformidades menores las siguientes: 

a) Incumplimiento a los límites permisibles o a los criterios de 

calidad por parámetro y fuente muestreada; 
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b) Retraso o no presentación de los documentos administrativos 

de control y seguimiento ambiental en los términos establecidos; 

c) Incumplimiento de las obligaciones técnicas descritas en los 

estudios ambientales, plan de manejo ambiental u otras 

requeridas por la Autoridad Ambiental Competente; 

d) Incumplimiento de las medidas de producción más limpia 

expedidas por la Autoridad Ambiental Nacional; 

e) Incumplimiento de las medidas para el manejo adecuado de 

productos o elementos considerados peligrosos, conforme la 

norma técnica correspondiente; 

f) Uso, comercialización, tenencia o importación de productos 

prohibidos o restringidos de acuerdo a la norma técnica 

correspondiente; 

g) Gestión de residuos, desechos o sustancias químicas, en 

cualquiera de sus fases, sin la autorización correspondiente o sin 

cumplir las condiciones administrativas y técnicas establecidas en 

la normativa ambiental aplicable;  

h) Incumplimiento parcial de las medidas de remediación, 

restauración o reparación aprobadas por la Autoridad Ambiental 

Competente; 

i) Incumplimiento parcial de la ejecución del plan emergente o 

plan de acción aprobado; 

j) Incumplimiento de obligaciones establecidas en las 

autorizaciones administrativas y normativa ambiental, que 

permiten el seguimiento, monitoreo y control, requeridas por la 

Autoridad Ambiental Competente; 

k) Incumplimiento de las observaciones y solicitudes de 

información realizadas por la Autoridad Ambiental Competente en 

los términos señalados en el presente Reglamento; y, 

l) Otras que determine la Autoridad Ambiental Nacional. 

- No Conformidad mayor (NC+): Art. 501. No conformidades mayores.- 

Se   consideran no conformidades mayores, cuando se determine: 

a) Reiteración de una no conformidad menor que se haya 

determinado por los mecanismos de control y seguimiento 

establecidos en este Reglamento; 

b) Incumplimiento consecutivo y reiterativo a los límites 

permisibles por parámetro y fuente muestreada; 

c) Alteración de las condiciones ambientales naturales que 

requieren remediación a largo plazo, producidas por 

incumplimientos técnicos establecidos en la normativa ambiental 

aplicable; 
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d) Incumplimiento total de las medidas de reparación, remediación 

y restauración aprobadas por la Autoridad Ambiental Competente; 

e) Incumplimiento total de la ejecución del plan emergente o plan 

de acción aprobado; 

f) Abandono de infraestructura, equipamiento o cierre de 

actividades sin contar con la aprobación de la Autoridad Ambiental 

Competente; 

g) Incumplimiento en la ejecución de las actividades contenidas 

en los planes de contingencia; 

h) Realización de actividades no contempladas o distintas a las 

autorizadas por la Autoridad Ambiental Competente; 

i) Movimiento transfronterizo de residuos y desechos sin 

autorización administrativa; 

j) Disposición final o temporal de escombros, residuos o desechos 

en lugares no autorizados; 

k) Determinación de responsabilidad por daño ambiental mediante 

resolución en firme; y, 

l) Otros que determine la Autoridad Ambiental Nacional. 

 

- No Aplica (NA): Cuando se presentan actividades que no tienen 

relación con el PMA o la legislación vigente, y su aplicabilidad es 

innecesaria. 

Los departamentos involucrados entregan a la Dirección de Gestión Ambiental  

toda la información necesaria que servirá como medios de verificación para la 

realización del Informe Ambiental de Cumplimiento. 

7. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

 

El proyecto consistió en una primera parte de nivelación apertura de la vía 

desde la perimetral entrada por la urbanización SOIMT y cooperativa 13 de 

abril del tramo 0+000 - 0+700, y apertura del tramo 0+700-2+328 hasta el 

sector Alto Toglo de la parroquia tena, con la finalidad de mejorar las 

condiciones de transitabilidad de los beneficiarios para poder transportar sus 

productos y venderlos al mercado, el cual fue ejecutado por administración 

directa del GADPN desde el 19 de abril de 2021 al 30 de mayo de 2021  6 

semanas, es decir un avance del 50%,  se realizaron las siguientes actividades: 

 

1. Desbroce, desbosque y limpieza del terreno 

Consistió en despejar el terreno para llevar a cabo la obra, se eliminó todo los 

árboles, arbustos, troncos, cercas vivas, matorrales y otra vegetación; además 

de tocones y hojarasca. 
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2. Excavación en suelo. 

Excavaciones en el suelo para la adecuación, comprendió el material resultante 

de excavaciones adecuadas y aprovechadas utilizados para la construcción de 

terraplenes y/o rellenos, modo incorporado en la obra de acuerdo a lo señalado 

en los planos. 

 

3. Excavación y relleno para estructuras 

Consistió en la excavación en el  terreno dejándolo apto para la segunda fase 

de ejecución.  

 

 

8. DESCRIPCIÓN DE EQUIPOS, MAQUINARIA Y PERSONAL. 
 

MAQUINARIA 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

Excavadora 1 

Tractores 2 

Camioneta 1 

 

PERSONAL 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

Operador 3 

Ayudantes 1 

Chofer 1 

Supervisor 1 
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9. EVALUCIÓN DE HALLAZGOS A LA NORMATIVA AMBIENTAL, OBLIGACIONES ESTABLECIDA EN LA RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA AMBIENTAL Y AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 

 

9.1. Evaluación de hallazgos a la normativa ambiental aplicable al periodo a ser reportado. 

 

El nivel de cumplimiento de la normativa ambiental correspondiente al periodo reportado y aplicable al proyecto y se presenta en las siguientes 

matrices de evaluación: C (Conformidad), NC- (No Conformidad menor), NC+ (No Conformidad Mayor), NA (No Aplica). 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE HALLAZGOS A LA NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE AL PERIODO A SER REPORTADO. 

ITEM 
NORMATIVA 

LEGAL 
REFERENCIA APLICACIÓN 

EVALUACIÓN 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

C NC- NC+ N/A 

1 

Código Orgánico 

del Ambiente 

Registro Oficial 

No. 983, 12 de 

abril 2018. 

Art. 177.- De la información de los 

proyectos, obras o actividades que puedan 

afectar al ambiente. La autorización 

administrativa emitida por la Autoridad 

Ambiental Competente deberá incorporarse 

inmediatamente al Sistema Único de 

Información Ambiental 

Se realizó la 

regularización 

Ambiental conforme 

lo estipulado en el 

presente articulo 

X 

 

 

 Anexo Documental  

Anexo 1.- Copia la 

Resolución  No.    233088  

del Registro Ambiental,   

No. MAE-SUIA-RA-CGZ2-

DPAN-2018-3333. 
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2 

Reglamento del 

Código Orgánico 

del Ambiente 

Registro Oficial 

Suplemento No. 

507 de 12 de 

junio de 2019 

 

Art. 488.- Informes ambientales de 

cumplimiento.- Los informes ambientales 

de cumplimiento deberán ser presentados 

por los operadores de proyectos, obras o 

actividades regularizados mediante registro 

ambiental, con el fin de evaluar la 

observancia y cumplimiento de la normativa 

ambiental vigente, plan de manejo 

ambiental y obligaciones derivadas de la 

autorización administrativa ambiental, de 

acuerdo a los lineamientos que para el 

efecto emita la Autoridad Ambiental 

Nacional. 

Los informes ambientales de cumplimiento 

podrán incluir la actualización del plan de 

manejo ambiental, de así requerirlo. 

Los operadores deberán cancelar los 

valores por servicios administrativos y 

adjuntar las respectivas facturas de pago 

de tasas administrativas al momento de la 

presentación del informe ambiental de 

cumplimiento. 

De la revisión 

efectuada se 

determina que  se  

presenta el informe 

ambiental de 

cumplimiento al 

segundo año de 

haberse emitido el 

permiso ambiental. 

X   

 

 

Art. 489.- Periodicidad de informes Los informes X     
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9.2. Evaluación de hallazgos a las obligaciones establecida en la resolución administrativa ambiental. 

 

El nivel de cumplimiento de las obligaciones ambientales al correspondiente periodo reportado y aplicable al proyecto, se presenta en la 

siguiente matriz de evaluación: C (Conformidad), NC- (No Conformidad menor), NC+ (No Conformidad Mayor), NA (No Aplica). 

ambientales de cumplimiento.- Los 

proyectos, obras o actividades 

regularizadas mediante registro ambiental 

deberán presentar a la Autoridad Ambiental 

Competente un informe ambiental de 

cumplimiento una vez transcurrido un (l) 

año desde el otorgamiento de dicha 

autorización administrativa y 

posteriormente cada dos (2) años. Los 

operadores deberán presentar el informe 

ambiental de cumplimiento en el plazo 

máximo de un (l) mes, una vez cumplido el 

periodo evaluado. 

ambientales de 

cumplimiento se han 

presentan el  plazo 

establecido 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE HALLAZGOS A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDA EN LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AMBIENTAL. 

ITEM 
NORMATIVA 

LEGAL 
OBLIGACIONES APLICACIÓN 

EVALUACIÓN 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

C NC- NC+ N/A 

1 

RESOLUCIÓN No.  
233088    

SUBSECRETARIA 

DE CALIDAD 

Cumplir estrictamente con lo señalado en el 

Registro y Plan de Manejo Ambiental 

registrado. 

Se cumplió con  lo 

señalado en el  

Registro y Plan de 

Manejo Ambiental 

X    

Presentación del IAC y 

sus medios de verificación 

de la aplicación del PMA 
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AMBIENTAL DEL 

MINISTERIO DEL 

AMBIENTE 

. 

registrado 

En caso de que la actividad productiva 

genere desechos peligrosos y/o especiales 

debe iniciar el proceso de obtención del 

respectivo Registro de Generador de 

Desechos Peligrosos y/o Especiales, en el 

término no mayor a 60, conforme la 

normativa ambiental aplicable, en caso de 

no aplicar, se debe remitir el justificativo a 

esta Cartera de Estado dentro del mismo 

plazo. 

El proyecto no 

genero desechos 

peligrosos y/o 

especiales, por lo 

cual no aplica iniciar 

el respectivo 

registro. 

   X  

Mantener un programa continuo de 

monitoreo y seguimiento a las medidas 

contempladas en el Plan de Manejo 

Ambiental, cuyos resultados deberán ser 

entregados al Ministerio del Ambiente para 

su respectiva evaluación o correctivos 

tempranos de conformidad con lo 

establecido en el cronograma y normativa 

ambiental vigente. 

El proyecto contó 

con Fiscalización 

Ambiental para 

realizar el monitoreo 

y seguimiento 

cumplimiento a las 

medidas del plan de 

manejo ambiental, 

las cuales constan 

en el presente 

informe entregado a 

la Autoridad 

Ambiental 

Competente para su 

revisión y 

pronunciamiento 

X 

 

  Ver presente informe 
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Realizar los monitoreos de las descarga y/o 

emisiones conforme lo establecido en el 

Plan de Manejo Ambiental y Normativa 

ambiental aplicable, o cuando la Autoridad 

Ambiental Competente lo determine 

pertinente. 

No aplica esta 

medida debido a 

que no consta 

dentro de las 

medidas del plan de 

manejo ambiental 

 

 

 X  

Presentar a la Autoridad Ambiental los 

Informes Ambientales de Cumplimiento una 

vez cumplido el año de registro ambiental, 

y en lo posterior cada dos (2) años 

contados a partir de la presentación del 

primer informe ambiental de cumplimiento. 

 

Se presenta el 

segundo informe 

ambiental de 

cumplimiento de 

acuerdo a la 

periodicidad 

establecida 

X   

 

Ver presente informe 

Proporcionar a la Autoridad Ambiental 

información veraz de todo lo declarado en 

el Registro y Plan de Manejo Ambiental, 

cuando se lo requiera 

Personal del 

GADPN está presto 

a brindar la ayuda 

necesaria en caso 

de requerirlo 

X 

 

 

 

 

Presentar la modificación al Plan de 

Manejo Ambiental, si mediante cualquier 

medio de monitoreo, control y seguimiento 

la Autoridad Ambiental a través de un 

informe técnico sustentado así lo requiera. 

La Autoridad 

Ambiental 

competente no ha 

solicitado la 

modificación al plan 

de manejo 

ambiental, motivos 

por los cuales esta 

medida no aplica 

 

 

 X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DE NAPO 

DIRECCIÓN DE GESTION AMBIENTAL  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proporcionar las facilidades al personal 

técnico de la Autoridad Ambiental 

Competente para llevar a cabo monitoreos, 

y actividades de control y seguimiento y de 

cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental 

aprobado y normativa ambiental aplicable. 

Siempre y cuando la 

autoridad ambiental 

lo requiere se 

brindará el apoyo 

necesario para el 

desarrollo de 

actividades de 

control y 

seguimiento 

X 

 

 

 

Ver presente informe 

Cumplir con la normativa ambiental vigente 

a nivel Nacional y Local. 

Se da cumplimiento 

a la normativa 

ambiental aplicable 

al proyecto, se 

presenta en el 

tiempo establecido 

el informe ambiental 

de cumplimiento 

X   
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9.3. Evaluación de hallazgos al plan de manejo ambiental. 

El nivel de al Plan de Manejo Ambiental del proyecto, se presenta en la siguiente matriz de evaluación: C (Conformidad), NC- (No Conformidad 

menor), NC+ (No Conformidad Mayor), NA (No Aplica). 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE HALLAZGOS AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS 

ITE

M 
MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PMA 

DESCRIPCIÓN DE APLICACIÓN DE 

LA MEDIDA 

EVALUACIÓN MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN C NC- NC+ N/A 

1 

Se utilizará agua como paliativo para 

controlar el polvo que se producirá, el 

agua será distribuida de modo uniforme 

en los sitios requeridos 

No aplica, debido a que solo se realizó la 

etapa de apertura, la cual no genera 

transporte de material por ende no 

produce polvo. 

 

 

 X  

2 

No deberá descargar sustancias y 

desechos fuera de los estándares 

permitidos hacia cuerpos de agua. 

No aplica, debido a que no se ha 

realizado mantenimientos en obra o 

alguna actividad que generen 

desechos o sustancias. 

 

 

 
X 

 
 

3 
Mantenimiento preventivo y permanente 

de la maquinaria. 

La maquinaria del GADPN, cuenta 

con los mantenimientos preventivos y 

permanentes previos al ingreso a 

obra. 

X 

 

  

Anexo Documental 

Anexo No.3.- Registro de 

mantenimiento de 

maquinaria. 

4 

Control de polvo en el transporte 

mediante el cubrimiento de los volquetes 

con lonas o carpas protectoras. 

No aplica, debido a que no se realizó 

transporte de material. 
 

 

 X  

5 
Contar con materiales absorbentes, para 

casos de derrame. 

Se contó con material absorbente 

como material de prevención, sin 

embargo no se suscitaron accidentes 

X 

 

  

Registro Fotográfico 

Fotografía No. 1.- 

Material Absorbente 
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o incidentes en obra. 

6 

Se debe asegurar el adecuado 

almacenamiento de productos 

peligrosos, materiales de construcción y 

residuos lejos de los cuerpos de agua. 

No aplica, debido a que no se 

utilizaron productos peligrosos o 

materiales de construcción. 

 

 

 X  

PLAN DE CONTINGENCIAS 

ITE

M 
MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PMA 

DESCRIPCIÓN DE APLICACIÓN DE 

LA MEDIDA 

EVALUACIÓN MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN C NC- NC+ N/A 

1 

Dotar de insumos necesarios para 

contrarrestar cualquier tipo de 

contingencias 

No se suscitaron contingencias, sin 

embargo se contó material absorbente, 

botiquín de primeros auxilio y extintor. 

X 

 

  

Registro Fotográfico 

Fotografía No. 1.-   

Material Absorbente 

Fotografía No.2.- Botiquín  

Fotografía No. 3.- Extintor 

Anexo Documental 

Anexo No.8.- Registro de 

accidentes o incidentes. 

2 

Elaborar una lista de teléfonos de 

emergencia que deberá ser colocado en un 

lugar visible y accesible 

Al ser una actividad en constante 

movimiento no se ubicó el listado en 

obra, sin embargo la camioneta utilizada 

cuenta con el listado de números de 

emergencia. 

X 

 

  

Registro Fotográfico 

Fotografía No. 4.- Listado 

de número de 

emergencia.  

  

3 

En los frentes de trabajo se dispondrá de 

un botiquín de primeros auxilios y extintor, 

para cubrir atenciones emergentes 

Disposición de botiquín primeros auxilios 

y extintor contra incendios. 
X 

 

  

Registro Fotográfico 

Fotografía No.2.- Botiquín  

Fotografía No. 3.- Extintor 
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PLAN DE COMUNICACIÓN Y CAPACITACIÓN 

ITE

M 
MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PMA 

DESCRIPCIÓN DE  APLICACIÓN  DE 

LA MEDIDA 

EVALUACIÓN MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN C NC- NC+ N/A 

1 

 

Charlas de inducción en temas de 

prevención y mitigación de impactos 

ambientales y sociales potenciales 

Se impartieron las capacitaciones de 

seguridad y salud ocupacional inmersos 

los temas ambientales 

X 

 

 

  

Anexo Documental 

Anexo No. 4.- Registro de 

capacitaciones  

 

2 
Participación social con los beneficiarios 

del proyecto  

Se realizó la participación social a través 

de la  socialización a los beneficiarios del 

proyecto.  

X 

 

  

Anexo Documental 

Anexo No. 5.- Registro de 

Socialización  

 

3 

Capacitación al personal calificado y no 

calificado sobre las medidas relevantes a 

desarrollarse para el cumplimiento del 

PMA. 

Se impartieron las capacitaciones de 

seguridad y salud ocupacional inmersos 

los temas ambientales 

X 

 

  

Anexo Documental 

Anexo No. 4.- Registro de 

capacitaciones  

 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 

ITE

M 
MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PMA 

DESCRIPCIÓN DE APLICACIÓN DE 

LA MEDIDA 

EVALUACIÓN MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN C NC- NC+ N/A 

1 

Los residuos almacenados en el área de 

acopio temporal deben ser entregados al 

servicio municipal o a un gestor autorizado 

para su disposición final 

La generación de desechos fue mínima, 

sin embargo se dispuso de recipientes 

para el almacenamiento temporal de 

desechos móviles a lo largo del avance 

del proyecto. 

X 

 

  

Registro Fotográfico 

Fotografía No. 5.- 

Recipientes para el 

almacenamiento temporal 

de desechos. 
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2 

Realizar mantenimiento de maquinaria, 

en lugares permiabiliizados, para evitar 

contaminación del suelo con derrames de 

hidrocarburos. 

La maquinaria del GADPN, cuenta 

con los mantenimientos preventivos y 

permanentes previos al ingreso a 

obra. 

X 

 

  

Anexo Documental 

Anexo No.3.- Registro 

de mantenimiento de 

maquinaria. 

3 

La separación general de residuos se 

realizará de acuerdo a lo estipulado en la 

norma INEN NTE 2841 

La generación de desechos fue mínima, 

sin embargo se dispuso de recipientes 

para el almacenamiento temporal de 

desechos móviles a lo largo del avance 

del proyecto. 

X 

 

  

Registro Fotográfico 

Fotografía No. 5.- 

Recipientes para el 

almacenamiento temporal 

de desechos. 

4 

Todos los recipientes deben estar 

adecuadamente etiquetados, además 

deben contar con su respectiva tapa. 

La generación de desechos fue mínima, 

sin embargo se dispuso de recipientes 

para el almacenamiento temporal de 

desechos móviles a lo largo del avance 

del proyecto. 

X 

 

  

Registro Fotográfico 

Fotografía No. 5.- 

Recipientes para el 

almacenamiento temporal 

de desechos. 

5 

Los desechos metálicos como chatarra, 

latas, empaques, filtros usados y otros, 

deberá ser acopiada y enviada a sitios de 

reutilización u otros. 

No aplica  

 

 X  

6 

Los desechos inorgánicos reciclables como 

envases plásticos, cartón, papel y aluminio 

deben ser recogidos, almacenados para su 

posterior 

La generación de desechos fue mínima, 

sin embargo se dispuso de recipientes 

para el almacenamiento temporal de 

desechos móviles a lo largo del avance 

del proyecto. 

X 

 

  

Registro Fotográfico 

Fotografía No. 5.- 

Recipientes para el 

almacenamiento temporal 

de desechos. 

7 

Emplear todas las medidas establecidas en 

la Norma INEN 2266, para evitar las fugas 

de productos químicos 

No Aplica no se utilizaron productos 

químicos. 
 

 

 X  
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

ITE

M 
MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PMA 

DESCRIPCIÓN DE APLICACIÓN DE 

LA MEDIDA 

EVALUACIÓN MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN C NC- NC+ N/A 

1 

Colocar un botiquín de primeros auxilios 

con los insumos básico (algodón, gasa, 

alcohol antiséptico, agua oxigenada, ante 

inflamatorios, vendas, etc.) 

En la ejecución de la obra se contó con 

el botiquín primeros auxilios con los 

insumos básicos 

X 

 

  

Anexo Documental 

Anexo No. 6.- Inspección 

de botiquín   

Registro Fotográfico 

Fotografía No.2.- Botiquín  

2 

Colocación de señalización que identifiquen 

todas las áreas según lo establece la 

norma INEN 3864-1: 2013 (colores, 

señales y símbolos de seguridad). 

Se utilizó señalización informativa, y 

preventiva en la ejecución de la obra. 
X 

 

  

Registro Fotográfico 

Fotografía No. 6.-

Señalización en obra 

3 
Disponer de extintores de incendios en los 

vehículos, maquinaria y campamento 

Disposición de extintor contra 

incendios en la maquinaria utilizada. 
X 

 

  

Registro Fotográfico 

Fotografía No.3.- Extintor  

 

4 

Dotación de los equipos de protección 

personal (orejeras, casco, botas punta de 

acero, poncho de aguas, overol, guantes, 

gafas). 

El GADPN, doto a todo su personal el 

EPP correspondiente a la actividad 

que realicen y  a los riesgos a los 

cuales están expuestos. 

X 

 

  

Anexo Documental 

Anexo No. 7.- Registro de 

entrega de EPP. 

Registro Fotográfico 

Fotografía No.7.- Personal 

con EPP  
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PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 

ITE

M 
MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PMA 

DESCRIPCIÓN DE APLICACIÓN DE 

LA MEDIDA 

EVALUACIÓN MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN C NC- NC+ N/A 

1 

Contratación de mano de obra local, los 

beneficiarios serán las comunidades del 

área de influencia directa del Proyecto. 

El GADPN cuenta con el personal 

técnico y mano de obra calificado en 

este caso operadores los cuales se 

encargaron de la ejecución del proyecto. 

 

 

 
 

X 

 

   

 

2 

Socializar el presente plan de manejo 

ambiental a los moradores del área de 

influencia directa e indirecta del proyecto. 

Se realizó la participación social a través 

de la  socialización a los beneficiarios del 

proyecto.  

X 

 

  

Anexo Documental 

Anexo No. 5.- Registro de 

Socialización  

 

3 

Charlas de concientización dirigidas a los 

pobladores que están relacionados 

directamente con el desarrollo del proyecto 

o actividad. 

Por motivos de la pandemia COVID-19 

que atravesamos no fue posible reunir a 

todos los beneficiarios, sin embargo al 

momento de realizar el seguimiento y 

control se contó con la presencia de 

algunos beneficiarios a quienes se le 

impartieron las charlas de 

concientización.  

X 

 

  

Registro Fotográfico 

Fotografía No.8.- Charlas 

de concientización 

Anexo Documental 

Anexo No.9 .- Registro de 

Charlas 

PLAN DE REHABILITACIÓN  

ITE

M 
MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PMA 

DESCRIPCIÓN DE APLICACIÓN DE 

LA MEDIDA 

EVALUACIÓN MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN C NC- NC+ N/A 
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1 

De ser necesario se realizará la  

revegetación total, o parcial del área de 

intervención del proyecto 

No aplica, obra en ejecución la primera 

etapa. 
 

 

 X  

2 

En caso de presentarse taludes inestables, 

se deben ejecutar medidas de control de 

los mismos. 

No aplica,  obra en ejecución la primera 

etapa. 
 

 

 X  

PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 

ITE

M 
 

DESCRIPCIÓN DE APLICACIÓN DE 

LA MEDIDA 

EVALUACIÓN MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN C NC- NC+ N/A 

1 

 

De ser el caso se debe mantener un 

registro de las plantas implementadas para 

revegetación y dar seguimiento a su 

desarrollo 

No aplica,  obra en ejecución la primera 

etapa. 
 

 

 X  

2 

Se deberá llevar un registro del 

mantenimiento de los equipos y 

maquinaria. 

Se cuenta con el registro de 

mantenimiento de la maquinaria utilizada 

en obra. 

X 

 

  

Anexo Documental 

Anexo No. 3.- Registro de 

Mantenimiento de 

maquinaria. 

3 

Mantener un registro de todos los 

incidentes y accidentes laborales, charlas 

de capacitación, dotación y uso del equipo 

de seguridad industrial 

No se suscitaron accidentes o incidentes 

en obra sin embargo se contó con el 

respectivo registro, así como de 

capacitaciones, entrega de EPP. 

X 

 

  

Anexo Documental 

Anexo No. 4.- Registro de 

Capacitaciones 

Anexo No. 7.- Entrega de 

EPP 

Anexo No. 8.- Registro de 

accidentes o incidentes.  
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4 

Se deberá llevar un registro de la 

conformación de brigadas de asistencia en 

Primeros auxilios, brigadas en caso de 

derrame de combustibles, incendios 

No aplica, debido al número de 

trabajadores no supera las 10 personas. 
 

 

 X  

PLAN DE CIERRE Y ABANDONO 

ITE

M 
MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PMA 

DESCRIPCIÓN DE APLICACIÓN DE 

LA MEDIDA 

EVALUACIÓN MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN C NC- NC+ N/A 

1 

Retiro y limpieza de las áreas donde se 

encuentre escombros y desechos sólidos, 

dejando la vía libre de obstáculos. 

No aplica,  obra en ejecución la primera 

etapa. 

 

 

 

 X 
   

 

2 
Señalización ambiental, sobre la protección 

del ambiente. 

No aplica,  obra en ejecución la primera 

etapa. 
 

 
 X  

3 

Se desmantelará todas las instalaciones 

temporales, retirar campamentos, 

reconformar el terreno, desmantelar talleres 

y oficinas, desocupar bodegas. 

No aplica,  obra en ejecución la primera 

etapa. 
 

 

 X  
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10. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE HALLAZGOS A LA NORMATIVA 

AMBIENTAL, OBLIGACIONES ESTABLECIDA EN LA RESOLUCION 

ADMINISTRATIVA AMBIENTAL Y AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL.  

 

10.1. Resultado de evaluación de hallazgos a la normativa ambiental 

aplicable. 

RESULTADOS DE EVALUACIÓN DE HALLAZGOS A LA NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE 

AL PROYECTO 

Nro. NORMATIVA LEGAL C NC- NC+ NA 
Total de 

Medidas 

1 

Código Orgánico del Ambiente 

Registro Oficial No. 983, 12 de abril 

2018. 

1 - - - 1 

2 

Reglamento del Código Orgánico del 

Ambiente Registro Oficial 

Suplemento No. 507 de 12 de junio 

de 2019 

2 - - - 2 

TOTAL 3 0 0 0 3 

PORCENTAJE 100% 0 0 0 100% 

 

 

 

 

 

 

100% 

0% 0% 

Resultado de Evaluación de Hallazgos a la 
Normativa Ambiental Aplicable 

C NC NA
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10.2. Resultado de evaluación de hallazgos a las obligaciones establecidas 

en la resolución administrativa ambiental. 

RESULTADO DE EVALUACIÓN DE HALLAZGOS A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDA EN 

LAS RESOLUCION ADMINISTRATIVA AMBIENTAL 

Nro. 

OBLIGACIONES ESTABLECIDA EN 

LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

AMBIENTAL 

C NC- NC+ NA 
Total de 

Medidas 

1 RESOLUCIÓN No. 233088 6 0 0 3 9 

TOTAL 6 0 0 3 9 

PORCENTAJE 67% 0% 0% 33% 100% 

 

 

10.3. Resultado de evaluación de hallazgos al Plan de Majo Ambiental. 

RESULTADO DE EVALUACIÓN DE HALLAZGOS AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

Nro. PLANES DE MANEJO AMBIENTAL C NC- NC+ NA 
Total de 

Medidas 

1 
Plan de Prevención y Mitigación de 

Impactos 
2 0 0 4 6 

2 Plan de Contingencias 3 0 0 0 3 

3 Plan de Comunicación y Capacitación 3 0 0 0 3 

4 Plan de Manejo de Desechos 5 0 0 2 7 

5 Plan de Seguridad y Salud Ocupacional 4 0 0 0 4 

6 Plan de Relaciones Comunitarias 2 0 0 1 3 

7 Plan de Rehabilitación 0 0 0 2 2 

8 Plan de Monitoreo y Seguimiento 2 0 0 2 4 

9 Plan de Cierre y Abandono 0 0 0 3 3 

TOTAL 21 0 0 14 35 

PORCENTAJE 60% 0% 0% 40% 100% 

 

67% 

0% 

0% 

33% 

Resultado de Evaluación de Hallazgos a las 
Obligaciones Establecidas en la Resolución 

Administrativa Ambiental 

C NC- NC+ NA
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63% 

37% 

Resultado de Evaluación de Hallazgos al 
PMA 

C NC- NC+ NA
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11. CONCLUSIONES 

El presente Informe Ambiental de Cumplimiento “NIVELACION APERTURA DE 

LA VÍA DESDE LA PERIMETRAL ENTRADA POR LA URBANIZACIÓN SOIMT 

Y COOPERATIVA 13 DE ABRIL DEL TRAMO 0+000 - 0+700, Y APERTURA 

MAS LASTRADO DEL TRAMO 0+700 - 2+328 HASTA EL SECTOR ALTO 

TOGLO DE LA PARROQUIA TENA, CANTÓN TENA PROVINCIA DE NAPO”, 

correspondiente al periodo de evaluación de 30 de julio de 2019 al 30 de julio 

de 2021, una vez cumplido el segundo año de otorgado el Registro Ambiental  

No. MAE-SUIA-RA-CGZ2-DPAN-2018-3333, mediante Resolución No. 233088 

de 30 de junio de 2018. 

Los niveles de cumplimiento a la normativa aplicable al proyecto “NIVELACION 

APERTURA DE LA VÍA DESDE LA PERIMETRAL ENTRADA POR LA 

URBANIZACIÓN SOIMT Y COOPERATIVA 13 DE ABRIL DEL TRAMO 0+000 

- 0+700, Y APERTURA MAS LASTRADO DEL TRAMO 0+700 - 2+328 HASTA 

EL SECTOR ALTO TOGLO DE LA PARROQUIA TENA, CANTÓN TENA 

PROVINCIA DE NAPO” es: Conformidad 100%. 

Los niveles de cumplimiento a las obligaciones y condiciones establecidas en el 

permiso ambiental al Proyecto NIVELACION APERTURA DE LA VÍA DESDE 

LA PERIMETRAL ENTRADA POR LA URBANIZACIÓN SOIMT Y 

COOPERATIVA 13 DE ABRIL DEL TRAMO 0+000 - 0+700, Y APERTURA 

MAS LASTRADO DEL TRAMO 0+700 - 2+328 HASTA EL SECTOR ALTO 

TOGLO DE LA PARROQUIA TENA, CANTÓN TENA PROVINCIA DE NAPO 

es: Conformidad 67%, y No Aplica 33%. 

Los niveles de cumplimiento del PMA al Proyecto NIVELACION APERTURA 

DE LA VÍA DESDE LA PERIMETRAL ENTRADA POR LA URBANIZACIÓN 

SOIMT Y COOPERATIVA 13 DE ABRIL DEL TRAMO 0+000 - 0+700, Y 

APERTURA MAS LASTRADO DEL TRAMO 0+700 - 2+328 HASTA EL 

SECTOR ALTO TOGLO DE LA PARROQUIA TENA, CANTÓN TENA 

PROVINCIA DE NAPO es: Conformidad 60%, No Aplica  40%, debido a que se 

ejecutó la primera parte un 50% correspondiente a las actividades de apertura. 

 

12. RECOMENDACIONES:  

 

 Remitir a la Autoridad ambiental el presente informe de cumplimiento 

ambiental para su respectivo pronunciamiento. 

 Cumplir con las obligaciones establecidas en el permiso ambiental 

aprobado para el proyecto. 
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14. ANEXOS 

 

ANEXO DOCUMENTAL  

1. Copia de la Resolución No. 233088de 30 de julio de 2018. 

2. Certificación de fecha 05 de julio de 2021 

3. Registro de mantenimiento de maquinaria  

4. Registro de Capacitaciones 

5. Registro de socialización a los pobladores 

6. Formato de inspección de botiquines 

7. Registro de entrega de EPP 

8. Registro de accidente o incidentes 

9. Registro de charlas  

 

ANEXO FOTOGRAFICO  

1. Material Absorbente 
2. Botiquín 
3. Extintor 
4. Listado del número de emergencias 

 

Firmado electrónicamente por:

KARINA INES
BARROS PACA

Firmado electrónicamente por:

ARACELY
ELIZABETH
TAPIA ROJAS
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5. Recipientes para el almacenamiento temporal de desechos 
6. Señalización 
7. Uso de EPP 
8. Charlas de concientización 
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DOCUMENTAL 
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1. Copia de la Resolución No. 233088de 30 de julio de 2018. 
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2. Certificación del 05 de julio de 2021. 
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3. Registro de mantenimiento de maquinaria  
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4. Registro de Capacitaciones 
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5. Registro de socialización a los pobladores 
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6. Formato de inspección de botiquines 
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7. Registro de entrega de EPP 
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8. Registro de accidente o incidentes 
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9. Registro de charlas 
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REGISTRO 

FOTOGRAFICO 
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No.1 Material Absorbente 

 
No.2 Botiquín 

  
No.3 Extintor  
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No.4 Listado del número de emergencias 

 
No.5 Recipientes para el almacenamiento temporal de desechos 

 
 
 
 
 

 

No. 6 Señalización 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DE NAPO 

DIRECCIÓN DE GESTION AMBIENTAL  
 

 

 

 

 

 
No. 7.- EPP 

 
No. 8.- Charlas de concientización 

 

 

 

 

 


